
 

 
 
 

 
Radicación n° 68001-31-03-010-2018-00119-01 

 

Bogotá D.C., siete (7) de diciembre de dos mil veintiuno 

(2021) 

 

Reunidos los requisitos pertinentes, se ADMITE el 

recurso de casación interpuesto por Zonia Yaneth Chacón 

Bueno frente a la sentencia de 22 de septiembre de 2021, 

proferida por la Sala Civil Familia del Tribunal Superior de 

Distrito Judicial de Bucaramanga, en el proceso declarativo 

que adelantó contra Reynaldo Plata Sánchez y Ana María 

Remolina Márquez. 

 

En consecuencia, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 343 del Código General del Proceso, córrase traslado 

a la opugnadora por el término de 30 días, para presentar la 

respectiva demanda. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 

 

OCTAVIO AUGUSTO TEJEIRO DUQUE 

Magistrado 
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